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POLÍTICAS DE CONTABILIDAD 

1 CONTABILIDAD BAJO NIIF’S 

1.1 INTRODUCCION 

De acuerdo a lo establecido en la Resolución No. SC.Q.ICI.004 de 21 de agosto de 2006, publicada 
en el registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, la Superintendencia de Compañías 
dispuso que sus controladas adopten las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF, 
a partir del 1 de enero de 2009.  

Que con Resolución no. ADM.8199 de 3 de julio de 2008, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 378 de 10 de julio de 2008, el Superintendente de Compañías ratificó la adopción de las 
Normas Internacionales de Información Financiera NIIF.  

Con Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre de 2008, publicada en el Registro Oficial 
No. 498 del 31 de diciembre de 2008, resolvió establecer el Cronograma de Aplicación Obligatoria 
de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF por parte de las compañías y 
entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías.  

 La organización presentará estados financieros mensuales y anuales comparativos acuerdo a 
Normas Internacionales de Información Financiera (en adelante IFRS) a partir del año 2012.  

De acuerdo con lo indicado en el párrafo precedente, a continuación se indican las principales 
políticas contables a aplicar bajo IFRS y la moneda funcional.  

1.2 PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES A ADOPTAR BAJO IFRS 

A continuación se detallan las principales políticas contables bajo IFRS que la Sociedad estima con 
la información de que dispone, serán utilizadas para la preparación de sus estados financieros bajo 
NIIF. Estas conclusiones tienen el carácter de preliminar, por lo cual podrían ser modificadas:  

1.2.1 Consolidación de estados financieros  

En la preparación de los estados financieros consolidados, considerará todas aquéllas entidades 
sobre las cuales tiene la propiedad, directa o indirecta, del 50% o más de los derechos societarios 
de las entidades en donde participa. Por otro lado, se considerarán aquellas sociedades donde la 
Sociedad posea la capacidad para ejercer control efectivo, no considerando los porcentajes de 
participación en las sociedades consolidadas. Cabe destacar que de acuerdo a la NIC 27, se 
entiende por control, el poder de dirigir las políticas financieras y operativas de la entidad, con el 
fin de obtener beneficios de sus actividades. 

Los estados financieros anuales de las entidades se consolidarán línea a línea con los de la 
Sociedad. Consecuentemente, todos los saldos y efectos de las transacciones significativas 
efectuadas entre las sociedades que se consolidan serán eliminados.  

1.2.2 Efectivo y equivalentes al efectivo  
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El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a plazo, otras 
inversiones a corto plazo de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses o menos y los 
sobregiros bancarios. En el balance de situación, los sobregiros se clasifican como recursos de 
terceros en el pasivo corriente.  

1.2.3 Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar  

Las cuentas comerciales a cobrar se reconocen por su valor razonable (valor nominal que incluye 
un interés implícito). Se registran a valor nominal, debido a que los plazos de recuperación de las 
cuentas por cobrar son bajos y la diferencia entre el valor nominal y el valor justo no es significativa.  

Se establece una provisión para pérdidas por deterioro de cuentas comerciales a cobrar cuando 
existe evidencia objetiva de que la empresa no será capaz de cobrar todos los importes que se le 
adeudan de acuerdo con los términos originales de las cuentas por cobrar.  

El importe de la provisión es la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor actual de 
los flujos futuros de efectivo estimados, descontados al tipo de interés efectivo.  

1.2.4 Existencias  

Las existencias se valorizan a su costo o a su valor neto realizable, el menor de los dos. El costo se 
determina por el método costo medio ponderado (PMP).  

El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso normal del negocio, menos los 
costos variables de venta aplicables.  

1.2.5 Propiedades, Planta y Equipo.  

El activo fijo se contabilizará utilizando el modelo del costo. El modelo del costo es un método 
contable en el cual el activo fijo se registra al costo menos la depreciación acumulada posterior y 
menos las pérdidas acumuladas por deterioro de valor.  

Los gastos de mantención, conservación y reparación se imputarán a resultados, siguiendo el 
principio devengado, como costo del ejercicio en que se incurran.  

La depreciación será determinada, aplicando el método lineal, sobre el costo de los activos menos 
su valor residual, entendiéndose que los terrenos sobre los que se encuentran construidos los 
edificios y otras construcciones tienen una vida útil indefinida y que, por tanto, no son objeto de 
depreciación.  

La depreciación de cada período se registrará contra el resultado del período y será calculada en 
función de los años de la vida útil estimada de los diferentes bienes. 

 

Edificios 20 años 

Instalaciones 15 años 

Muebles y Maquinarias 10 años 

Vehículos 5 años 

Equipo de Computación 3 años 
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El valor residual y la vida útil de los activos se revisan, y ajustan si es necesario, en cada cierre de 
balance.  

La utilidad o pérdida resultante de la enajenación o el retiro de un activo se calculará como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor libro del activo, y se reconocerá en la cuenta de 
resultados.  

Cuando el valor de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce de 
forma inmediata hasta su importe recuperable.  

1.2.6 Deterioro del valor de los activos.  

A la fecha de cada cierre de estado de situación financiera, se revisará el valor en libros de sus 
activos sujetos a deterioro para determinar si existen indicios de que dichos activos puedan 
registrar una pérdida por deterioro de valor. Si existe cualquier indicio, el valor recuperable del 
activo se calculará con el objeto de determinar el eventual monto de la pérdida por deterioro de 
valor (si la hubiera).  

En caso de que el activo no genere flujos de efectivo por sí mismo que sean independientes de 
otros activos, se calculará el monto recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece el activo. Un activo intangible con una vida útil indefinida será sometido a un test de 
deterioro de valor una vez al año.  

El monto recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo de venta y los flujos 
futuros del activo en cuestión. Al evaluar los flujos de efectivo futuros estimados se descontarán a 
su valor actual utilizando una tasa de descuento que refleje las valoraciones actuales del mercado 
con respecto al valor temporal del dinero y los riesgos específicos del activo para el que no se han 
ajustado los flujos de efectivo futuros estimados. 

Si se estima que el valor recuperable de un activo (o una unidad generadora de efectivo) es inferior 
a su valor libro, el importe en libros del activo (unidad generadora de efectivo) se reducirá a su 
monto recuperable. Inmediatamente se reconocerá una pérdida por deterioro de valor como 
gasto, salvo cuando el activo relevante se registra a un importe revalorizado, en cuyo caso la 
pérdida por deterioro de valor se considera una reducción de la reserva de revalorización existente.  

Cuando una pérdida por deterioro de valor se revierta posteriormente, el valor en libros del activo 
(unidad generadora de efectivo) se incrementará a la estimación revisada de su monto 
recuperable. Inmediatamente se reversará la pérdida por deterioro de valor como ingreso, salvo 
cuando el activo relevante se registró a un importe revalorizado, en cuyo caso el reverso de la 
pérdida por deterioro de valor se considerará un incremento de valor de la reserva de 
revalorización.  

1.2.7 Activos financieros.  

Los activos financieros se reconocerán en los estados financieros cuando se lleve a cabo su 
adquisición y se registrarán inicialmente a su valor razonable, incluyendo en general, los costos 
asociados a dicha adquisición.  

Los activos financieros se clasificarán de la siguiente forma:  
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• Activos financieros para negociación: corresponderán a aquellos adquiridos con el objetivo de 
beneficiarse a corto plazo de las variaciones que experimenten en sus precios o con las diferencias 
existentes entre sus precios de compra y venta. Se incluyen también los derivados financieros que 
no se consideren de cobertura. Un activo financiero se clasifica en esta categoría si se adquiere 
principalmente con el propósito de venderse en el corto plazo.  

Las inversiones en valores negociables se registran inicialmente al costo y posteriormente su valor 
se actualiza con base en su valor de mercado (valor justo). 

Las inversiones en acciones se encuentran contabilizadas a su valor razonable, los resultados 
obtenidos se encuentran registrados en otros ingresos (resultados).  

• Activos financieros al vencimiento: corresponderán a aquellos activos cuyos cobros son de monto 
fijo o determinable y cuyo vencimiento está fijado en el tiempo. Los préstamos y cuentas por 
cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo.  

• Activos financieros disponibles para la venta: se incluirán aquellos valores adquiridos que no se 
mantienen con propósito de negociación, no calificados como inversión al vencimiento.  

• Préstamos y cuentas por cobrar: se incluyen en activos corrientes, excepto para vencimientos 
superiores a 12 meses desde de la fecha del balance, que se clasifican como activos no corrientes. 
Los préstamos y cuentas por cobrar incluyen los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar.  

Los activos financieros para negociación y aquellos clasificados como disponibles para la venta se 
valorizarán a su “valor razonable” a la fecha de cada cierre de estados financieros, en donde los 
primeros, de acuerdo con NIC 39, es decir las utilidades y las pérdidas procedentes de las 
variaciones en el valor razonable se incluirán en los resultados netos del ejercicio y, en el caso de 
aquellas inversiones disponibles para la venta, las utilidades y las pérdidas procedentes de las 
variaciones en el valor razonable se reconocerán directamente en el patrimonio neto hasta que el 
activo se enajene o se determine que ha sufrido un deterioro de valor, momento en el cual las 
utilidades o las pérdidas acumuladas reconocidas previamente en el patrimonio neto se incluirán 
en los resultados netos del ejercicio.  

Se entenderá por valor razonable de un instrumento financiero en una fecha dada el monto por el 
que podría ser comprado o vendido en esa fecha entre dos partes, en condiciones de 
independencia mutua y debidamente informadas, que actuasen libre y prudentemente. La 
referencia más objetiva y habitual del valor razonable de un instrumento financiero será el precio 
que se pagaría por él en un mercado organizado, transparente y profundo (“precio de cotización” 
o “precio de mercado”). Si este precio de mercado no pudiese ser estimado de manera objetiva y 
confiable para un determinado instrumento financiero, se recurrirá para estimar su valor razonable 
al establecido en transacciones recientes de instrumentos análogos o al valor actual descontado 
de todos los flujos de caja futuros (cobros o pagos), aplicando un tipo de interés de mercado de 
instrumentos financieros similares (mismo plazo, moneda, tipo de tasa de interés y calificación de 
riesgo equivalente).  

Las inversiones al vencimiento y los préstamos y cuentas por cobrar originados por la Sociedad se 
valorizarán a su “costo amortizado” reconociendo en resultados los intereses devengados en 
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función de su tasa de interés efectiva. Por costo amortizado se entenderá el costo inicial menos los 
cobros de capital.  

La tasa de interés efectiva es la tasa de actualización que iguala exactamente el valor de un activo 
financiero a la totalidad de sus flujos de efectivo estimados por todos los conceptos a lo largo de 
su vida remanente. 

1.2.8 Clasificación de activos entre corrientes y no corrientes.  

Los activos que se clasifiquen como corrientes, serán aquellos con vencimiento igual o inferior a 
doce meses o se pretenda vender o realizar en el transcurso del ciclo normal de la operación de las 
distintas actividades o negocios. 

Se clasificará como activo no corriente a todos aquellos activos que no corresponde clasificar como 
activos corrientes.  

1.2.9 Patrimonio neto y pasivo financiero.  

Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se clasificarán conforme al contenido de 
los acuerdos contractuales pactados y teniendo en cuenta el fondo económico.  

Un instrumento de patrimonio es un contrato que representa una participación residual en el 
patrimonio una vez deducidos todos sus pasivos.  

Los instrumentos de capital y otros de patrimonio se registrarán por el monto recibido en el 
patrimonio neto, neto de costos directos de la emisión.  

Los principales pasivos financieros mantenidos se clasifican de acuerdo al siguiente detalle:  

 Pasivos financieros al vencimiento, se valorizarán de acuerdo con su costo amortizado 
empleando para ello la tasa de interés efectiva.  

 Pasivos financieros de negociación se valorizarán a su valor razonable, siguiendo los mismos 
criterios que los correspondientes a los activos financieros para negociación. Las utilidades y 
las pérdidas procedentes de las variaciones en su valor razonable se incluirán en los resultados 
netos del ejercicio.  

1.2.10 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar  

Corresponde principalmente a cuentas por pagar propias del giro del negocio, así como de 
obligaciones patronales y tributarias, las mismas que son registradas a sus correspondientes 
valores nominales excepto las cuentas por pagar a proveedores que se registran a su valor 
razonable utilizando el método del interés implícito para las cuentas a largo plazo.  

1.2.11 Préstamos bancarios.  

Los préstamos bancarios que devengan intereses se registrarán por el monto recibido, neto de 
costos directos de emisión. Los gastos financieros, incluidas las comisiones a ser pagadas al 
momento de la liquidación o el reembolso y los costos directos de emisión, se contabilizarán según 
el criterio del devengo en la cuenta de resultados utilizando el método del interés efectivo.  
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1.2.12 Clasificación de pasivos entre corrientes y no corrientes.  

Los pasivos que se clasifiquen como corrientes, serán aquellos con vencimiento igual o inferior a 
doce meses o se pretenda liquidar en el transcurso del ciclo normal de la operación de las distintas 
actividades o negocios. 

Se clasificará como pasivo no corriente a todos aquellos pasivos que no corresponde clasificar 
como pasivos corrientes.  

1.2.13 Provisiones (generales, por retiros, gastos, etc.).  

Corresponderán a saldos acreedores que cubren obligaciones presentes a la fecha del balance 
surgidas como consecuencia de sucesos pasados de los que pueden derivarse obligaciones 
explícitas o implícitas concretas en cuanto a su naturaleza y estimables en cuanto a su importe.  

Los estados financieros recogerán todas las provisiones significativas con respecto a las cuales se 
estima que la probabilidad de que se tenga que pagar la obligación es mayor que probable.  

1.2.14 Beneficios a los empleados  

Vacaciones del personal 

Se reconoce un gasto por vacaciones del personal mediante el método del devengo.  

Este beneficio corresponde a todo el personal de rol general y equivale a un importe fijo de acuerdo 
a lo dispuesto en el Código de Trabajo. Este beneficio es registrado a su valor nominal.  

Indemnizaciones por años de servicio  

Constituyen obligaciones por indemnizaciones por cese de servicios del personal, por concepto de 
Jubilación Patronal y Desahucio para sus trabajadores.  

Dicha obligación es registrada mediante el método de la unidad de crédito proyectada para lo cual 
efectuará para cada ejercicio contable un estudio actuarial realizado por un perito debidamente 
calificado por la Superintendencia de Compañías.  

1.2.15 Activos y pasivos contingentes.  

Los activos y pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. 
No obstante, cuando la realización del ingreso o gasto, asociado a ese activo o pasivo contingente, 
sea prácticamente cierta, será apropiado proceder a reconocerlos en los estados financieros.  

Los activos y pasivos contingentes se revelarán en nota a los estados financieros, conforme a los 
requerimientos de la NIC 37.  

1.2.16 Reconocimiento de ingresos.  

Los ingresos se calcularán al valor razonable de la contraprestación cobrada o a cobrar y 
representarán los importes a cobrar por los bienes entregados y por servicios prestados en el 
marco ordinario de las operaciones normales. 

Las ventas de bienes se reconocerán cuando se han transferido sustancialmente todos los riesgos 
y ventajas que la Sociedad posee sobre ellos.  
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En una relación de intermediación, cuando se actúe como intermediador financiero, existirán flujos 
brutos recibidos por cuenta del prestador del servicio principal. Dichos flujos no suponen aumentos 
en el patrimonio neto de la Sociedad por lo que no se consideran ingresos, únicamente se 
registrarán como ingresos los importes de las comisiones cobradas.  

Los ingresos ordinarios asociados a la prestación de servicios se reconocerán igualmente 
considerando el grado de realización de la prestación del servicio respectivo a la fecha de los 
estados financieros, siempre y cuando el resultado de la transacción pueda ser estimado con 
fiabilidad, es decir, que el importe de los ingresos ordinarios pueda valorarse con confiabilidad, 
que sea probable que la empresa reciba los beneficios económicos derivados de la transacción, 
que el grado de realización de la transacción, en la fecha del balance, pueda ser valorizado con 
confiabilidad y que los costos ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir 
hasta completarla, puedan ser valorizados con confiabilidad.  

Los ingresos por intereses se devengarán siguiendo un criterio financiero, de acuerdo a IFRS, en 
función del saldo de capital insoluto estimado de recuperación, es decir neto de provisiones por 
incobrabilidad, y la tasa de interés efectiva aplicable.  

1.2.17 Reconocimiento de gastos.  

Los gastos se reconocerán en resultados cuando se produzca una disminución en los beneficios 
económicos futuros relacionados con una reducción de un activo, o un incremento de un pasivo, 
que se puede medir de manera fiable. Esto implica que el registro de un gasto se efectuará de 
manera simultánea al registro del incremento del pasivo o la reducción del activo.  

Se reconocerá un gasto de forma inmediata cuando un desembolso no genere beneficios 
económicos futuros o cuando no cumple los requisitos necesarios para su registro como activo.  

1.2.18 Compensaciones de saldos.  

Solo se compensarán entre sí los saldos deudores y acreedores con origen en transacciones que, 
contractualmente o por el imperativo de una norma legal, contemplan la posibilidad de la 
compensación y se tiene la intención de liquidarlos por su importe neto o de realización del activo 
y proceder al pago del pasivo de forma simultánea.  

1.2.19 Impuestos a la renta e impuestos diferidos.  

El gasto por impuesto a la renta representará la suma del gasto por impuesto a la renta del ejercicio 
y los activos y pasivos por impuestos diferidos.  

El gasto por impuesto a la renta del ejercicio se calculará mediante la suma del impuesto a la renta 
que resulta de la aplicación de la tasa impositiva vigente sobre la base imponible del ejercicio, más 
la variación de los activos y pasivos por impuestos diferidos.  

Los activos y pasivos por impuestos diferidos incluirán las diferencias temporarias que se 
identifiquen como aquellos importes que se estima se pagará o recuperará por las diferencias entre 
el valor financiero de activos y pasivos y su valor tributario, así como las pérdidas tributarias 
vigentes y otros créditos tributarios. 
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Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias solo se 
reconocerán en el caso de que se considere probable que se va a tener en el futuro suficientes 
ingresos tributarios contra las que se puedan hacer efectivas.  

1.2.20 Estados de flujos de efectivo.  

En la preparación del estado de flujos de efectivo se utilizarán las siguientes definiciones:  

 Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y/o efectivo equivalente; 
entendiendo por éstos las inversiones a corto plazo de gran liquidez y bajo riesgo de 
alteraciones en su valor.  

 Flujos operacionales: Flujos de efectivo y/o efectivo equivalente originados por las operaciones 
normales, así como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de 
financiamiento.  

 Flujos de inversión: Flujos de efectivo y efectivo equivalente originados en la adquisición, 
enajenación o disposición por otros medios de activos de largo plazo y otras inversiones no 
incluidas en el efectivo y efectivo equivalente.  

 Flujos de financiamiento: Flujos de efectivo y efectivo equivalente originados en aquellas 
actividades que producen cambios en el tamaño y composición del patrimonio neto y de los 
pasivos que no forman parte de los flujos operacionales.  

1.2.21 Costos por intereses  

Los costos por intereses incurridos para la construcción de cualquier activo calificado se capitalizan 
durante el período de tiempo que es necesario para completar y preparar el activo para el uso que 
se pretende. Otros costos por intereses se registran en resultados (gastos).  

1.2.22 Transacciones con empresas relacionadas.  

Se detallarán en notas a los estados financieros las transacciones con partes relacionadas más 
relevantes, indicando la naturaleza de la relación con cada parte implicada, así como la información 
sobre las transacciones y los saldos correspondientes. Todo esto para la adecuada comprensión de 
los efectos potenciales que la indicada relación tiene en los estados financieros.  

1.2.23 Distribución de dividendos  

La distribución de dividendos a los accionistas de la Sociedad se reconoce como un pasivo en las 
cuentas anuales en el ejercicio en que los dividendos son aprobados por los accionistas de la 
Sociedad o cuando se configura la obligación correspondiente en función de las disposiciones 
legales o las políticas establecidas por la Junta de Accionistas.  

1.3 MONEDA FUNCIONAL  

La administración  ha concluido que la moneda del entorno económico principal en el que opera 
la Sociedad es el dólar estadounidense. Dicha conclusión se basa en lo siguiente: 

a) Es la moneda del país (Ecuador) cuyas fuerzas competitivas y regulaciones determinan 
fundamentalmente los precios de los servicios que se presta.  
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b) Es la moneda que influye fundamentalmente en los costos por remuneraciones y de otros 
costos necesarios para proporcionar los servicios que se brinda a los clientes.  

Debido a lo anterior, podemos decir que el dólar estadounidense refleja las transacciones, hechos 
y condiciones que subyacen y son relevantes para la empresa. 

 


